














Bogotá D.C., mayo 26 de 2022 

 

 

Señora Juez: 

FLOR MARGARITA LEON CASTILLO 

Juzgado de Circuito 

Ejecución 018 de Penas y Medidas de Seguridad 

Ciudad 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CON SUBSIDIO DE APELACION 

REF: RAD. No. 11001-60-00-023-2017-09187-00 

CONDENADO: VICTOR MANUEL JARAMILLO FLOREZ 

 

VICTOR MANUEL JARAMILLO FLOREZ, mayor de edad, vecino y residente de esta ciudad, 

identificado con cedula de ciudadanía numero 1.111.193.421 expedida en Mariquita – 

Tolima, en condición de condenado dentro del radicado de la referencia; respetuosamente 

me permito acceder a la Señora Juez de la República, con el objeto de interponer Recurso 

de Reposición y subsidiariamente de Apelación, contra el Auto Interlocutorio No. 373, 

emitido el día 3 de mayo de2022; con fecha de notificación el 24 de mayo de 2022 en el 

domicilio de mi detención, por medio del cual se me niega el subrogado de la Libertad 

Condicional porque no se allegaron los documentos que trata el artículo 471 de la Ley 906 

de 2004. 

 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

1. Fui capturado el día 3 de agosto de 2017  

2. En audiencia de imputación de cargos el día 4 de agosto de 2017 se me concedió 

prisión domiciliaria y soy enviado a la URI de Puente Aranda, desde donde fui 

trasladado quince días después hacia el centro de reclusión de la Modelo, y desde 

allí, fui trasladado a mi domicilio ubicado en la Calle 57 F No. 79-40 sur 



3. Algunos meses después por motivos ajenos a nuestra voluntad, solicitamos cambio 

de domicilio ya que vivimos en calidad de arrendatarios; este cambio fue avalado 

por el Juzgado 76 Penal Municipal con funciones de Control de Garantías, mediante 

diligencia de compromiso emitida a los 13 días del mes de marzo de 2018; 

comprometiéndome a permanecer en el sitio y/o dirección de residencia ubicado 

en la Carrera 79 No, 58-14 sur Piso 2 Barrio El Rubí de la ciudad de Bogotá. 

4. Fui condenado el 6 de septiembre de 2018 por el Juzgado 51 Penal del Circuito de 

Conocimiento a la pena principal de 6 años 8 meses de prisión, pero como se 

incrementó el tiempo que se había acordado de la condena, se presentó recurso de 

apelación a la misma. 

5. El día 29 de agosto de 2019 mediante Acta de Notificación personal T11PAR17-25, 

según decisión de la Magistrada Ponente Dra. Susana Quiroz Hernández, se me negó 

la nulidad y se confirmo la sentencia que también fue apelada. 

6. El 18 de noviembre de 2020, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, confirmo una vez más la sentencia condenatoria en mi contra, pero en 

ningún momento se me ha notificado la revocatoria de la detención domiciliaria. 

7. El 11 de febrero de 2022 se avoca conocimiento por competencia y se ordena el 

traslado desde mi lugar de domicilio al establecimiento carcelario La Modelo; 

decisión que en ningún momento me ha sido notificada, sin embargo, en el 

aplicativo SISIPEC aun aparezco en prisión domiciliaria. 

8. He recibido desde el momento de mi detención cuatro visitas domiciliarias por parte 

de funcionarios del organismo de Vigilancia y custodia del Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario INPEC y en ninguna de ellas me han encontrado fuera de 

mi lugar de reclusión ya que he cumplido a cabalidad con mi diligencia de  

9. , la última de ellas el día 14 de febrero del corriente donde me informan que se me 

había revocado la domiciliaria y que debía presentarme dentro de tres días hábiles 

en las instalaciones de la cárcel; pero en ningún momento me notifican con 

documentación oficial. 

10. A partir de ese momento, me he comunicado directamente a su despacho para 

solicitar me sea notificada la decisión, y para solicitar la libertad condicional de la 

pena, ya que cumplo con los presupuestos objetivos contemplados en el artículo 

para este fin. 

11. El día 3 de mayo mediante auto interlocutorio no. 373, (Auto notificado el día 24 de 

mayo de 2022), se me niega la Libertad Condicional porque no se allegaron los 

documentos de que trata el articulo 471 de la Ley 906 de 2004, por parte de la oficina 

jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad La Modelo de Bogotá; 

quienes además informan a su despacho que me rehusé a acompañarlos hacia las 

instalaciones de la Cárcel Modelo, cuando en la visita del 14 de febrero solo fue 

rutina y me informaron que me podía presentar voluntariamente a sus 

instalaciones. Decisión que yo podía tomar según los funcionarios del INPEC, y a la 

que no me rehusé según se informó a su Despacho, solo quería saber si esa decisión  
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